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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
EN CÁCERES

EDICTO

Intentada sin efecto la notificación de la PROPUES-
TA DE RESOLUCIÓN sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N.º: 2042/2009 contra D.ª MARIA
ALVERO LOPEZ.

Domicilio: C/.. ALPUJARRAS, 68 2 C 28915.
LEGANÉS (MADRID).

Infracción: Art. 23.n) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: GUARDIA CIVIL DE NAVAL-

MORAL DE LA MATA.
Sanción: De 301 €.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, BOE del día 27-11):

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen
de la Montaña, 3. Cáceres. Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo
de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.

Cáceres, 9 de marzo de 2010.- LA DELEGADA DEL
GOBIERNO, P.D. Resol. de 23-4-97, apart. primero
(BOP día 29).- La Secretaria General, Yolanda Torres
Asensio.

1840

EDICTO

Intentada sin efecto la notificación de la INCOACIÓN
DEL EXPEDIENTE sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N.º: 29/2010 contra D. JUAN NUÑEZ
VALHONDO.

Domicilio: C/.. OAXACA, 22 10 G 10005. CÁCERES
(CÁCERES).

Infracción: Art. 25.1) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: COMISARIA DE POLICÍA DE

PLASENCIA.
Sanción: De 300,52 € a 30.050,61 €.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, BOE del día 27-11):

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen
de la Montaña, 3. Cáceres. Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo
de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.

Cáceres, 9 de marzo de 2010.- LA DELEGADA DEL
GOBIERNO, P.D. Resol. de 23-4-97, apart. primero
(BOP día 29).- La Secretaria General, Yolanda Torres
Asensio.

1839

EDICTO

Intentada sin efecto la notificación de la INCOACIÓN
DEL EXPEDIENTE sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N.º: 155/2010 contra D. EUGENIO
PABLO TORNERO REYES.

Domicilio: C/. PEDRO NIETO, 8 1.º B 10600. PLA-
SENCIA (CÁCERES).

Infracción: Art. 25.1) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: COMISARÍA DE POLICÍA DE

PLASENCIA.
Sanción: De 300,52 € a 30.050,61 €

Lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, BOE del día 27-11):

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen
de la Montaña, 3. Cáceres. Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo
de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.

Cáceres, 9 de marzo de 2010.- LA DELEGADA DEL
GOBIERNO, P.D. Resol. de 23-4-97, apart. primero
(BOP día 29).- La Secretaria General, Yolanda Torres
Asensio.

1838
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EDICTO

Intentada sin efecto la notificación de la INCOACIÓN
DEL EXPEDIENTE sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N.º: 193/2010 contra D. ISRAEL MAR-
QUES MONTOLHA.

Domicilio: C/.. REGAJO 21. 10100. MIAJADAS (CA-
CERES).

Infracción: Art. 26.h) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: GUARDIA CIVIL DE ALCAN-

TARA.
Sanción: De 0 € a 300,51 €.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, BOE del día 27-11):

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen
de la Montaña, 3. Cáceres. Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo
de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.

Cáceres, 9 de marzo de 2010.- LA DELEGADA DEL
GOBIERNO, P.D. Resol. de 23-4-97, apart. primero
(BOP día 29).- La Secretaria General, Yolanda Torres
Asensio.

1837

EDICTO

Intentada sin efecto la notificación de la INCOACIÓN
DEL EXPEDIENTE sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N.º: 239/2010 contra D.ª MERCEDES
HERNANDEZ PALLARES.

Domicilio: Avda. BRILLANTE, 140 -14012. CÓRDO-
BA (CÓRDOBA).

Infracción: Art. 26.h) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: POLICÍA LOCAL DE PLASEN-

CIA.
Sanción: De 0 € a 300,51 €.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, BOE del día 27-11):

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen
de la Montaña, 3. Cáceres. Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo
de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.

Cáceres, 9 de marzo de 2010.- LA DELEGADA DEL
GOBIERNO, P.D. Resol. de 23-4-97, apart. primero
(BOP día 29).- La Secretaria General, Yolanda Torres
Asensio.

1836

EDICTO

Intentada sin efecto la notificación dc la INCOACIÓN
DEL EXPEDIENTE sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N.º: 263/2010 contra D. ÁNGEL AL
VEZ MANCERA.

Domicilio: C/. HINOJAL 16. 45214. CEDILLO DEL
CONDADO (TOLEDO).

Infracción: Art. 25.1) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: GUARDIA CIVIL DE CASTA-

ÑAR DE IBOR.
Sanción: De 300,52 € a 30.050,61 €.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, BOE del día 27-11):

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen
de la Montaña, 3. Cáceres. Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo
de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.

Cáceres, 9 de marzo de 2010.- LA DELEGADA DEL
GOBIERNO, P.D. Resol. de 23-4-97, apart. primero
(BOP día 29).- La Secretaria General, Yolanda Torres
Asensio.

1835

EDICTO

Intentada sin efecto la notificación de la INCOACIÓN
DEL EXPEDIENTE sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.
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EXPEDIENTE N.º: 285/2010 contra D. FRANCISCO
JAVIER GUIJO LOZANO.

Domicilio: C/. SAN IGNACIO, 10 - 10002. CÁCERES
(CÁCERES).

Infracción: Art. 26.h) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: COMISARIA DE POLICÍA DE

CACERES.
Sanción: De 0 € a 300,51 €.
Lugar donde el interesado podrá comparecer para

conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, BOE del día 27-11):

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen
de la Montaña, 3. Cáceres. Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo
de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.

Cáceres, 9 de marzo de 2010.- LA DELEGADA DEL
GOBIERNO, P.D. Resol. de 23-4-97, apart. primero
(BOP día 29).- La Secretaria General, Yolanda Torres
Asensio.

1834

EDICTO

Intentada sin efecto la notificación de la INCOACIÓN
DEL EXPEDIENTE sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N.º: 299/2010 contra D. MOHAMED
CHATTIBI.

Domicilio: C/. ALTA, 75 2.º E 39008. SANTANDER
(CANTABRIA).

Infracción: Art. 25.1) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: GUARDIA CIVIL DE TORRE-

MOCHA.
Sanción: De 300,52 € a 30.050,61 €.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, BOE del día 27-11):

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen
de la Montaña, 3. Cáceres. Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo

de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.

Cáceres, 9 de marzo de 2010.- LA DELEGADA DEL
GOBIERNO, P.D. Resol. de 23-4-97, apart. primero
(BOP día 29).- La Secretaria General, Yolanda Torres
Asensio.

1833
EDICTO

Intentada sin efecto la notificación de la INCOACIÓN
DEL EXPEDIENTE sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N.º: 334/2010 contra D. EMILIANO
DOMÍNGUEZ BLANCO.

Domicilio: C/. LA GINESTA 16 08292.
ESPARREGUERA (BARCELONA).

Infracción: Art. 25.1) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: GUARDIA CIVIL DE NUÑO-

MORAL.
Sanción: De 300,52 € a 30.050,61 €.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, BOE del día 27-11):

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen
de la Montaña, 3. Cáceres. Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo
de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.

Cáceres, 9 de marzo de 2010.- LA DELEGADA DEL
GOBIERNO, P.D. Resol. de 23-4-97, apart. primero
(BOP día 29).- La Secretaria General, Yolanda Torres
Asensio.

1832

EDICTO

Intentada sin efecto la notificación de la INCOACIÓN
DEL EXPEDIENTE sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N.º: 353/2010 contra D. CRISTIAN
ADOLFO SAN MARTÍN ARAVENA.

Domicilio: C/. PLAYA FREXEIRA, 5 IZ. BJ. D 28400.
COLLADO VILLALBA (MADRID).

Infracción: Art. 25.1) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: GUARDIA CIVIL DE PERALE-

DA DE LA MATA.
Sanción: De 300,52 € a 30.050,61 €.
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Lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, BOE del día 27-11):

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen
de la Montaña, 3. Cáceres. Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo
de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.

Cáceres, 9 de marzo de 2010.- LA DELEGADA DEL
GOBIERNO, P.D. Resol. de 23-4-97, apart. primero
(BOP día 29).- La Secretaria General, Yolanda Torres
Asensio.

1831

EDICTO

Intentada sin efecto la notificación de la INCOACIÓN
DEL EXPEDIENTE sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N.º: 363/2010 contra D. ISMAEL VI-
TAL COCA.

Domicilio: PL. PRIMERO DE MAYO, 20 2 B 10195.
CÁCERES (CÁCERES).

Infracción: Art. 25.1) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: GUARDIA CIVIL DE BROZAS.
Sanción: De 300,52 € a 30.050,61 €.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, BOE del día 27-11):

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen
de la Montaña, 3. Cáceres. Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo
de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.

Cáceres, 9 de marzo de 2010.- LA DELEGADA DEL
GOBIERNO, P.D. Resol. de 23-4-97, apart. primero
(BOP día 29).- La Secretaria General, Yolanda Torres
Asensio.

1830

EDICTO

Intentada sin efecto la notificación de la INCOACIÓN
DEL EXPEDIENTE sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N.º: 390/2010 contra D. JOAQUÍN
GARCÍA SÁNCHEZ.

Domicilio: C/. CERVANTES 14 1 10100. MIAJADAS
(CÁCERES).

Infracción: Art. 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: GUARDIA CIVIL DE CASAS

DE DON ANTONIO.
Sanción: De 300,52 € a 30.050,61 €.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, BOE del día 27-11):

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen
de la Montaña, 3. Cáceres. Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo
de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.

Cáceres, 9 de marzo de 2010.- LA DELEGADA DEL
GOBIERNO, P.D. Resol. de 23-4-97, apart. primero
(BOP día 29).- La Secretaria General, Yolanda Torres
Asensio.

1829

EDICTO

Intentada sin efecto la notificación de la INCOACIÓN
DEL EXPEDIENTE sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N.º: 407/2010 contra D. EMILIO LO-
PEZ LOPEZ.

Domicilio: C/. CLAVEL, 17 37542. NAVASFRIAS
(SALAMANCA).

Infracción: Art. 25.1) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: GUARDIA CIVIL DE NAVA-

CONCEJO.
Sanción: De 300,52 € a 30.050,61 €.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, BOE del día 27-11):

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen
de la Montaña, 3. Cáceres. Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
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noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo
de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.

Cáceres, 9 de marzo de 2010.- LA DELEGADA DEL
GOBIERNO, P.D. Resol. de 23-4-97, apart. primero
(BOP día 29).- La Secretaria General, Yolanda Torres
Asensio.

1828

EDICTO

Intentada sin efecto la notificación de la INCOACIÓN
DEL EXPEDIENTE sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N.º: 410/2010 contra D. ABDE-
LOUAHAB MAMOUNI.

Domicilio: Pl. MAYOR, 2 10318. SANTA MARIA DE
LAS LOMAS TALAYUELA (CÁCERES).

Infracción: Art. 25.1) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: GUARDIA CIVIL DE TALAYUE-

LA.
Sanción: De 300,52 € a 30.050,61 €.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, BOE del día 27-11):

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen
de la Montaña, 3. Cáceres. Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo
de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.

Cáceres, 9 de marzo de 2010.- LA DELEGADA DEL
GOBIERNO, P.D. Resol. de 23-4-97, apart. primero
(BOP día 29).- La Secretaria General, Yolanda Torres
Asensio.

1827

EDICTO
Intentada sin efecto la notificación de la INCOACIÓN

DEL EXPEDIENTE sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N.º: 427/2010 contra D. CÉSAR SIL-
VA JIMÉNEZ.

Domicilio: C/. SAN FABIÁN, 33 10600. PLASENCIA
(CÁCERES).

Infracción: Art. 25.1) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: COMISARÍA DE POLICÍA DE

PLASENCIA.
Sanción: De 300,52 € a 30.050,61 €.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, BOE del día 27-11):

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen
de la Montaña, 3. Cáceres. Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo
de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.

Cáceres, 9 de marzo de 2010.- LA DELEGADA DEL
GOBIERNO, P.D. Resol. de 23-4-97, apart. primero
(BOP día 29).- La Secretaria General, Yolanda Torres
Asensio.

1826

EDICTO

Intentada sin efecto la notificación de la INCOACIÓN
DEL EXPEDIENTE sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N.º: 429/2010 contra D.ª MARIA DEL
PILAR JIMENEZ HERRERUELA.

Domicilio: C/. MARQUES DE SALAMANCA, 2 10 C
10300. NAVALMORAL DE LA

MATA (CACERES).
Infracción: Art. 26.h) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: GUARDIA CIVIL DE NAVAL-

MORAL DE LA MATA.
Sanción: De 0 € a 300,51 €.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, BOE del día 27-11):

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen
de la Montaña, 3. Cáceres. Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo
de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.
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Cáceres, 9 de marzo de 2010.- LA DELEGADA DEL
GOBIERNO, P.D. Resol. de 23-4-97, apart. primero
(BOP día 29).- La Secretaria General, Yolanda Torres
Asensio.

1825

EDICTO

Intentada sin efecto la notificación de la INCOACIÓN
DEL EXPEDIENTE sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N.º: 441/2010 contra D.ª MARIA
ESTEFANÍA ENCINAS PIZARRO.

Domicilio: C/. CALVO SOTELO, 48 1 A 10300. NA-
VALMORAL DE LA MATA (CACERES).

Infracción: Art. 26.h) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: GUARDIA CIVIL DE NAVAL-

MORAL DE LA MATA.
Sanción: De 0 € a 300,51 €.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, BOE del día 27-11):

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen
de la Montaña, 3. Cáceres. Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo
de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.

Cáceres, 9 de marzo de 2010.- LA DELEGADA DEL
GOBIERNO, P.D. Resol. de 23-4-97, apart. primero
(BOP día 29).- La Secretaria General, Yolanda Torres
Asensio.

1824

OFICINA DE EXTRANJEROS

EDICTO

No habiendo sido posible notificar a los ciudada-
nos/as extranjeros/as, que a continuación se relacio-

nan, por resultar ilocalizables, las resoluciones dicta-
das por la Subdelegación del Gobierno en Cáceres,
por las que se ordena su expulsión del territorio nacio-
nal y de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/199, de 13 de enero, se efectúa la presente
notificación a fin de que surta los efectos previstos en
la Ley.

Así mismo se informa a los interesados que la
prohibición de entrada que se establece como conse-
cuencia de la medida de expulsión, se extiende, no
sólo al territorio español, sino también a los territorios
de Francia, Alemania, Bélgica, Holanda, Luxemburgo,
Portugal, Italia, Grecia, Austria, Dinamarca, Finlandia,
Islandia, Noruega y Suecia, en virtud de lo previsto en
el artículo 96 del Convenio de Aplicación del Acuerdo
Schengen.

Nombre y Apellidos: VIVIAN IZIEGRE OSARZNKHOE
País de nacionalidad: NIGERIA
Último domicilio conocido: ALCALÁ DE HENARES
Número expediente: 249/2009
Vigencia expulsión: 3 años
Infracción: Art. 53.a) L.O. 4/00 mod. 14/03

Lugar donde los interesados/as, podrán compare-
cer para conocer el contenido íntegro del acto, (art. 61
de la citada Ley 30/1992): Subdelegación del Gobier-
no. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáceres.

Estas resoluciones ponen fin a la vía administrativa
y podrán ser recurridas potestativamente en reposi-
ción, ante esta Subdelegación del Gobierno, en el
plazo de un mes desde el día siguiente a su notifica-
ción, o bien, por la vía contencioso-administrativa, ante
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta
Capital, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su notificación, según se establece en el
art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante-
riormente citada y en el art. 46 de la Ley 29/98, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Cáceres, 4 de marzo de 2010.- El Delegado del
Gobierno, P.D. Resol. de 23-4-97, apart. segundo
(BOP del día 2).- La Secretaria General, Yolanda Torres
Asensio.

1841

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

COMISARÍA DE AGUAS

Anuncio de la Comisaria de Aguas de la Confederación Hidrográfica del Tajo, y de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, por el que se somete a información pública lo siguiente:
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A) SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CARACTERÍSTICAS DE UN APROVECHAMIENTO DE AGUAS DEL RÍO
JERTE.

Se hace público que ha sido presentada en esta Confederación Hidrográfica del Tajo la petición reseñada
siguiente:

NOTA EXTRACTO

Peticionario: HIDROJERTE, S.L.U. (C.I.F.: B-10204269)
Domicilio: Avda. Virgen de Guadalupe, n.º 33, 10001- Cáceres.
Destino del aprovechamiento: Producción de energía hidroeléctrica.
Corriente: Río Jerte
Caudal total: 20.000 litros por segundo.
Potencia: 971 kW
Término municipal en el que radica la toma e instalaciones: Plasencia Provincia: Cáceres
Referencia expediente: 38.859/06;  Proyecto 1980-CC

Descripción general de la modificación: La modificación consiste en un cambio de emplazamiento de la central,
situándola 50 m. aguas abajo de la anterior ubicación así como el aumento del salto bruto a 7,50 m, instalando una
nueva turbina de tipo Kaplan, de 971 Kw, capaz de turbinar un rango entre 4.000 y 20.000 l/s.

B) SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA A EFECTOS DE EXPROPIACIÓN FORZOSA Y DE
IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRES.

Para la central «Salto de San Lázaro», propiedad de HIDROJERTE, S. L. U. sobre el río Jerte.

RELACIÓN DE POSIBLES BIENES AFECTADOS:

Término municipal: Plasencia.

POLÍGONO PARCELA MUNICIPIO PROVINCIA

51 2 Plasencia Cáceres
4 16 Plasencia Cáceres
4 12 Plasencia Cáceres
4 9004 Plasencia Cáceres
4 2 Plasencia Cáceres

Y conforme con el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Aguas (BOE de 24 de julio), el vigente Reglamento del Dominio Público Hidráulico, el Real Decreto 916/1985,
de 25 de mayo (BOE n.º 149, de 22 de junio de 1985), por el que se establece un procedimiento abreviado de tramitación
de concesiones y autorizaciones administrativas para la instalación, ampliación o adaptación de aprovechamientos
hidroeléctricos con potencia nominal no superior a 5.000 KVA, modificado por el Real Decreto 249/1988, de 18 de
marzo (BOE n•‹ 70, de 22 de marzo de 1988), la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre conservación de energía,
desarrollada en el Real Decreto 1217/1981, de 10 de abril, para el fomento de la producción hidroeléctrica en pequeñas
centrales, y el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, esta Confederación Hidrográfica del Tajo conjuntamente con la
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, han acordado su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia de Cáceres y su exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Plasencia
(Cáceres).

El plazo de la exposición en el citado Ayuntamiento es de VEINTE DÍAS, contado a partir de la fecha de publicación
en el mencionado Boletín. En ese plazo quienes se consideren interesados podrán examinar la documentación
técnica de las obras e instalaciones electromecánicas, y su estudio de impacto ambiental, en la Comisaría de Aguas
de la Confederación Hidrográfica del Tajo, sita en Madrid, Avda de Portugal, número 81, 1.a planta, Servicio de
Hidrología, y en la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta Extremadura, con domicilio en Paseo
de Roma, s/n, Mérida (Badajoz), donde estarán, simultáneamente, dichos documentos, y formular las reclamaciones
que estimen procedentes.

Madrid, 4 de marzo de 2010.- El Jefe de Servicio de Hidrología, Olivier Fuentes Arroyo.
1821
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85 JUZGADOS
CÁCERES

Edicto

EL MAGISTRADO-JUEZ DEL JUZGADO DE PRIME-
RA INSTANCIA N.º 2 DE CACERES.

HACE SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO. EXCESO
DE CABIDA 1046 /2009 a instancias de MARÍA ÁNGE-
LES PEÑA DURÁN, expediente de dominio para la
inmatriculación de las siguientes fincas: URBANA:
Casa en Garrovillas de Alconétar, en su calle San Antón
núm. 5, hoy San Antonio núm. 5. Tiene una superficie,
según el título de 20 metros cuadrados y según el
catastro de 46 metros cuadrados y noventa y dos
metros cuadrados construidos en tres plantas, desti-
nadas la planta baja y primera a vivienda y la segunda
a almacén. Linda: derecha entrando, con Tomás López
Fuentes, hoy, María Gracia Albarrán Garzón; izquierda,
Francisco Jiménez Durán, hoy, Pedro Martín Martín; y
fondo, herederos de Modesto Hernández Cerro.

Por el presente y en virtud de lo acordado en
providencia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada, para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto, puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Cáceres a tres de marzo de dos mil diez.- La
Secretaria (ilegible).

1855

JUNTA DE EXTREMADURA

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA
Y MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN
INDUSTRIAL, ENERGÉTICA Y MINERA

ANUNCIO

Resolución del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Cáceres de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad publica el estable-
cimiento de la instalación que se cita.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de
Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres
a petición de: IBERDROLA DISTR. ELÉCTRICA, S.A.,
con domicilio C/. PERIODISTA SÁNCHEZ ASENSIO,1,
CÁCERES solicitando autorización de la instalación
eléctrica, y declaración, en concreto, de utilidad pública
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en
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el artículo 148 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre (BOE-27-12-2000), así como lo dispuesto
en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto: AUTORIZAR A IBERDRO-
LA DISTR. ELÉCTRICA, S.A., el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

ORIGEN: APOYO N.º 5031 LAMT «LÍNEA JERTE»
FINAL: APOYO N.º 5152 LAMT «LÍNEA JERTE»
TÉRMINOS MUNICIPALES AFECTADOS: ALDE-

HUELA DE JERTE, CARCABOSO Y PLASENCIA
TIPO DE LÍNEA: aérea
TENSIÓN DE SERVICIO EN KV: 20
AISLADORES:
Materiales: COMPOSITE Tipo:       U70BS
LONGITUD TOTAL EN KMS: 9,408
EMPLAZAMIENTO DE LA LÍNEA: TÉRMINOS MUNI-

CIPALES DE ALDEHUELA DE JERTE, CARCABOSO Y
PLASENCIA

Referencia del expediente: 10/AT-1312-3

DECLARAR, en concreto, la UTILIDAD PÚBLICA de
la instalación eléctrica, que se autoriza a los efectos
señalados en el artículo 149 del R.D. 1955/2000, de 1
de diciembre y en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre
del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento
mientras no cuente el peticionario de la misma con el
Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los
trámites que se señalan en el artículo 132 del mencio-
nado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 4 de enero de 2010.- El Jefe de Servicio de
Ordenación Industrial, E. y Minera,  Arturo Durán García.

699

ANUNCIO

Autorización Administrativa de instalación eléctrica.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de
Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres
a petición de: IBERDROLA DISTR. ELÉCTRICA, S.A.,
con domicilio en: C/. PERIODISTA SÁNCHEZ
ASENSIO,1, CÁCERES, solicitando autorización admi-
nistrativa para el establecimiento de una instalación
eléctrica cuyas características principales son las si-
guientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

TIPO: SUBTERRÁNEO
NUM-TRANSFORMADORES:   2.
POTENCIA PARCIAL:      630.
POTENCIA TOTAL en kvas:    1260.

EMPLAZAMIENTO (8):  C/. MALUQUER, 4 .
TÉRMINO MUNICIPAL:    CÁCERES.
FINALIDAD: AUMENTO DE POTENCIA, MEDIANTE

INSTALACIÓN DE UN NUEVO.
TRANSFORMADOR PARA MEJORA DEL SERVI-

CIO.

Referencia del expediente: 10/AT 8375

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27
de noviembre el Sector Eléctrico y articulo 125 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de au-
torización de instalaciones de energía eléctrica, se
somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa, para que pueda ser exami-
nado el expediente en este Servicio sito en Avda. Primo
de Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3ra. planta) en Cáceres,
y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de VEINTE DÍAS contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio.

Cáceres, 19 de enero de 2010.- El Jefe de Servicio
de Ordenación Industrial, E. y Minera,  Arturo Durán
García.

624

ANUNCIO

Autorización Administrativa de instalación eléctrica.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de
Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres
a petición de: IBERDROLA DISTR. ELÉCTRICA, S.A.,
con domicilio en: C/. PERIODISTA SÁNCHEZ
ASENSIO,1, CÁCERES, solicitando autorización admi-
nistrativa para el establecimiento de una instalación
eléctrica cuyas características principales son las si-
guientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

ORIGEN: APOYO NÚM. 2096 LÍNEA M.T. BERZO-
CANA DE LA STR. CAÑAMERO.

FINAL: C.T. PROYECTADO.
TÉRMINOS MUNICIPALES AFECTADOS:

NAVEZUELAS
TIPO DE LÍNEA: subterránea.
TENSIÓN DE SERVICIO EN KV:  20
LONGITUD TOTAL EN KMS: 0,063
EMPLAZAMIENTO DE LA LÍNEA:   CRTA. DE VIEJAS

A VALLE. ESTACIÓN TRANSFORMADORA:
TIPO:       INTERIOR
NÚM-TRANSFORMADORES: 1
POTENCIA PARCIAL: 250
POTENCIA TOTAL en kvas: 250
TERMINO MUNICIPAL: Navezuelas
CALLE O PARAJE: CRTA. DE VIEJAS A VALLE
FINALIDAD: MEJORA DE LA CALIDAD DEL SUMI-

NISTRO ELÉCTRICO EN LA ZONA.

Referencia del expediente: 10/AT-7803/1
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A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27
de noviembre el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de au-
torización de instalaciones de energía eléctrica, se
somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa, para que pueda ser exami-
nado el expediente en este Servicio sito en Avda. Primo
de Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3ra. planta) en Cáceres,
y formularse las reciamaciones oportunas en el plazo
de VEINTE DÍAS contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio.

Cáceres, 9 de enero de 2009.- El Jefe de Servicio de
Ordenación Industrial, E. y Minera,  Arturo Durán García.

8338

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

SERVICIO DE PLANIFICACIÓN

ANUNCIO NOTIFICACIÓN
POR PARADERO DESCONOCIDO

En cumplimento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, La Jefe del Servicio de Planificación Doña
Montaña Pulido Cordero a la empresa HUSO 29, S.L.
hace saber:

Con fecha 21 de julio de 2009 fue adjudicada la obra
12/098-2009 denominada «Dependencias municipa-
les en Peraleda de la Mata» a su empresa HUSO 29,
S.L. por un importe de 81.600,00 euros, y cuyo expe-
diente de obra se encuentra incluido en el Plan de
Inversiones de 2009 y para la que fue designado
director técnico de las obras a Don Julián Muñoz Muñoz.

A la vista del informe del Director de las obras,
examinado el expediente en cuestión y comprobada la
situación actual del mismo, se inicia expediente de
resolución de contrato, para ello en el plazo de 10 días
a contar desde la recepción de este documento alega-
rá cuanto estime procedente en su favor.

Cáceres, 15 de marzo de 2010.- LA JEFE DEL
SERVICIO, Montaña Pulido Cordero.

1866

ALCALDÍAS
CÁCERES

Anuncio

Se ha intentado por este Excmo. Ayuntamiento
practicar una notificación al Centro de mayores Cáce-
res La Estrella, S.L., sin que la misma haya podido
realizarse, y de conformidad con lo establecido en el

art. 58.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por el presente Anuncio se pone en su cono-
cimiento que:

«Por oficio de fecha 13 de octubre de 2009 (notifi-
cado el 3 de noviembre de 2009), se requirió a Centro
de Mayores de Cáceres La Estrella, S.L., para que
subsanara una serie de deficiencias en el plazo de
quince días en relación con el expediente relativo a
licencia de apertura de un local dedicado a la actividad
de Residencia Geriátrica sita en CN-630, km. 560,50;
apercibiéndole que, de conformidad con lo estableci-
do en el art. 92 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de 26 de noviembre de 1992, en
relación con el art. 178 del vigente Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decre-
to  de 28 de noviembre de 1986, se considera caducado
el expediente, cuya tramitación se paraliza más de tres
meses por causas imputables al interesado.

Transcurrido el citado plazo de tres meses y no
habiendo sido subsanadas las deficiencias que le han
sido comunicadas.

Esta Alcaldía se propone declarar caducado el
expediente incoado por Ud. para Residencia Geriátrica
en CN-630, km. 560,50, a tenor de lo dispuesto en el
art. 92 de la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimien-
to Administrativo Común mencionados, advirtiéndole
que, una vez declarada la caducidad del expediente, se
ordenaría la clausura del establecimiento o actividad
por carecer de licencia municipal.

No obstante, con carácter previo se concede al
Centro de Mayores Cáceres La Estrella, S.L., un plazo
de diez días, para que durante los cuales pueda alegar
cuento estime en su defensa, conforme a lo estable-
cido en el art. 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo de 26 de Noviembre de 1992.».

Lo que se hace público para su conocimiento y
efectos.

Cáceres, 8 de marzo de 2010.- El Secretario, Ma-
nuel Aunión Segador.

1819

CACERES

Anuncio

SERVICIOS TÉCNICOS TALAVERA, ha solicitado
licencia de obras y apertura de un establecimiento
dedicado a la actividad de REPARACIÓN Y MANTENI-
MIENTO DE MAQUINARIA DE HOSTELERÍA,  en CALLE
MAR MEDITERRÁNEO, 8 (Charca Musia).
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En cumplimiento del artículo  30, n.º 2, apartado a)
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, se
abre información pública por término de DIEZ DIAS
HABILES, para que quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad que se pretende esta-
blecer, puedan hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante la jornada laboral, en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

Cáceres, 19 de febrero de 2010.- El Secretario
General, Manuel Aunión Segador.

1823

CACERES

Anuncio

Se ha intentado por este Excmo. Ayuntamiento
notificar a DÑA. MARIA JOSE MORENO CASTRO ( Ref.
SOR 44/2009 ) Providencia de incoación de expediente
sancionador por infracción de la O.M. sobre Protección
del Medio Ambiente en Materia de Ruidos y Vibraciones
del 21 de mayo de 2009 (BOP de Cáceres 18 de junio
de 2009 ), sin que la misma haya podido realizarse, y
de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5
y 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por el presente anuncio se pone en su cono-
cimiento que los interesados podrán comparecer en la
Jefatura de la Policía Local de Cáceres (Asesoría
Jurídica), en el plazo de QUINCE DÍAS, para conoci-
miento del contenido íntegro de mencionado acto y
constancia de tal conocimiento.

Lo que se hace público para su conocimiento y
efectos.

Cáceres, 10 de marzo de 2010.- El Técnico de
Admón. General, Javier Alonso Montero.

1856

CACERES

Anuncio

Se ha intentado por este Excmo. Ayuntamiento
notificar a D. DEREK MC ARDLE NABON ( Ref. SLO 05/
2009) Resolución de expediente sancionador por in-
fracción de la Ley 2/2003, de 13 de marzo de la Convi-
vencia y Ocio en Extremadura, sin que la misma haya
podido realizarse, y de conformidad con lo establecido
en el articulo 59.5 y 61 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, por el presente anuncio se
pone en su conocimiento que los interesados podrán
comparecer en la Jefatura de la Policía Local de Cáce-
res (Asesoría Jurídica), en el plazo de QUINCE DÍAS,
para conocimiento del contenido integro de menciona-
do acto y constancia de tal conocimiento.

Lo que se hace público para su conocimiento y
efectos.

Cáceres, 19 de febrero de 2010.- El Secretario
General, Manuel Aunión Segador.

1857

CACERES

Anuncio

Se ha intentado por este Excmo. Ayuntamiento
notificar a D. HICHAM BENMER CASARES ( Ref. SLO
16/2009 ) Resolución de expediente sancionador por
infracción de la Ley 2/2003, de 13 de marzo de la
Convivencia y Ocio en Extremadura, sin que la misma
haya podido realizarse, y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.5 y 61 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, por el presente anun-
cio se pone en su conocimiento que los interesados
podrán comparecer en la Jefatura de la Policía Local de
Cáceres (Asesoría Jurídica), en el plazo de QUINCE
DÍAS, para conocimiento del contenido integro de
mencionado acto y constancia de tal conocimiento.

Lo que se hace público para su conocimiento y
efectos.

Cáceres, 19 de febrero de 2010.- El Secretario
General, Manuel Aunión Segador.

1854

CASAS DE MILLÁN

Edicto

Para dar cumplimiento a lo establecido a los artícu-
los 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se
pone a conocimiento de todos loa vecinos de este
Municipio que dentro del plazo allí establecido, se
procederá por el Pleno de esta Corporación Municipal
a proponer a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, el nombramiento de un
vecino de este Municipio para ocupar el cargo de JUEZ
DE PAZ TITULAR.

Los interesados en este nombramiento, tendrán
que presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento,
la correspondiente solicitud en el plazo de TREINTA
DÍAS acompañando a la solicitud la siguiente docu-
mentación:

- Certificado de Nacimiento o Fotocopia del DNI
- Certificado de Antecedentes Penales
- Certificado Médico de no padecer enfermedad

que le incapacite para el ejercido del cargo.
- Declaración jurada de no estar Incurso en nin-

guna en causas de incompatibilidad.

Casas de Millán  a 9 de marzo de 2010.- La Alcal-
desa, Gregorio Porras Rivero.

1957
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NAVACONCEJO

Anuncio

A partir del día de la publicación del presente en el
B.O.P. y hasta el próximo día 30-05-2.010, queda ABIER-
TO EL PLAZO DE INSCRIPCIÓN en la COMUNIDAD DE
REGANTES SAN JORGE DE NAVACONCEJO (Cáce-
res), para todos aquellos usuarios que estén interesa-
dos y no se encuentren ya inscritos.

Los interesados pueden pasar por el Ayuntamiento
de Navaconcejo (Cáceres), en horario de 9 a 14, de
Lunes a Viernes, donde se les facilitaran los documen-
tos para citada inscripción que deberán presentar
igualmente en dichas Oficinas, debidamente cumpli-
mentados.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Navaconcejo, 15 de marzo de 2010.- El Presidente,
Jesús Álvarez Heras.

1861

EL TORNO

Anuncio de  adjudicación de obra

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno  en sesión de
fecha 12-03-2010 se aprobó la adjudicación provisio-
nal  de la obra de construcción de «LOCAL MULTIUSOS
SEGUNDA  FASE», en los términos siguientes:

1.- Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de El  Torno (Cáce-

res).
b) Dependencia que tramita el expte: Secretaría.
c) Número de expte.: 1/2010
2.- Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de local

multiusos segunda fase 2010, con cargo al Fondo
Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local.

c) Lote: -
d) B.O.P. y fecha de publicación del anuncio de

licitación: No procede.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-

ción:
a) Tramitación: Urgente
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- Tipo de licitación:  91.046,29 €, 14.567,41 € IVA.
   5.- Adjudicación:
a) Fecha: 12-03-2010.
b) Contratista: GENERAL DE OBRA CIVIL S.L.

(GROCISA).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 91.046,29 €, 14.567,41

€ IVA.

En El Torno, a 15 de marzo de 2010.- El Alcalde,
Julián Elizo Muñoz.

1820

PORTEZUELO

Anuncio

CREACION DE FICHEROS DE DATOS DE CARÁC-
TER PERSONAL.

Transcurrido el plazo de exposición al público de la
aprobación inicial de la disposición de carácter gene-
ral de creacion de los ficheros del Ayuntamiento de
Portezuelo que contienen datos de carácter personal,
y no habiéndose producido reclamación alguna, que-
da elevado a definitivo el acuerdo, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y
se procede a la publicación íntegra de la disposición,
significando que, contra la aprobación definitiva, los
interesados podrán interponer recurso contencioso
administrativo en el plazo de dos meses ante la Salo
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Autónoma.

Por el Pleno de la Corporación de fehca 17 de
diciembre de 2009, se ha procedido en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/
1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de
carácter personal, a la creación de los siguientes
ficheros que contienen datos de carácter personal:

Personal y recursos humanos, número 1.
* Descripción de la finalidad y usos previstos:

Gestión del personal y trabajadores que prestan sus
servicios al Ayuntamiento, sí como de los miembros de
la Corporación Municipal y participantes en procesos
de selección.

Comprende la gestión de personal, nóminas, for-
mación profesional, acciones sociales, promoción y
selección de personal, prevención de riesgos labora-
les, relaciones funcionariales y laborales,  ayudas
económicas y otras materias.

* Origen o procedencia de los datos:
- Origen: El propio interesado o su representante

legal, Administraciones Públicas.
- Personas o colectivos sobre los que se pretende

obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Personal y trabajadores
del Ayuntamiento, funcionarios o laborales, miembros
de la Corporación con dedicación exclusiva, personal
eventual y otros, solicitantes.

- Procedimiento de recogida de datos de carácter
personal: Manifestación o declaración del interesado
o de su representante legal, entrevistas, formularios o
transmisión de datos de otras administraciones públi-
cas.

* Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en él:

- Datos especialmente protegidos: Afiliación sindi-
cal, salud. (Art. 81.5 y 6 Reglamento).

- Datos Identificativos: NIF/DNI, número de la Segu-
ridad Social y de registro de personal, nombre y ape-
llidos, dirección, correo electrónico, teléfono y firma.
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- Datos de características personales: Estado civil,
composición familiar, fecha y lugar de nacimiento,
edad, sexo, nacionalidad.

- Datos de empleo: Cuerpo, escala, categoría,
grado, datos no económicos de nómina, historial de
funcionario o trabajador.

- Datos académicos y profesionales: formación,
titulaciones, experiencia laboral.

- Datos económico-financieros: Bancarios, econó-
micos de la nóminas, deducciones impositivas, de
seguros.

* Sistema de tratamiento mixto.
* Cesión de datos de carácter personal, y en su caso

transferencia de datos que se prevean a países terce-
ros: A otros órganos de la administración del Estado,
otros órganos de la Administración de la Comunidad
Autónoma, Diputación Provincial, Bancos y Cajas de
Ahorro, entidades aseguradoras, y empresas de ges-
tión de prevención de riesgos laborales y de vigilancia
de la salud, Ayuntamientos mancomunados.

* Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Portezuelo.

* Servicios o unidades entre los que pueden ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

 * Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Registro de entrada y salida de documentos, nú-
mero 2:

* Descripción de la finalidad y usos previstos:
Procedimiento administrativo. Registro de asientos de
los escritos y documentación recibida en el Ayunta-
miento, así como de los que esta dirige a otras admi-
nistraciones públicas o particulares.

* Origen o procedencia de los datos:
- Origen: El propio interesado o su representante

legal, Administraciones Públicas.
- Personas o colectivos sobre los que se pretende

obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Particulares que se comu-
nican con el Ayuntamiento, otras administraciones
públicas.

- Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Escritos de los interesados o sus repre-
sentantes legales, formularios e impresos.

* Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en él:

- Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono y firma, correo electrónico.

* Sistema de tratamiento: Mixto.
* Cesiones de datos de carácter personal, y en su

caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: No están previstas cesiones.

* Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Portezuelo.

* Servicios o unidades ante los que puede ejercitar-
se los derechos de acceso, rectificación, cancelación
y oposición: Alcaldía.

* Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Padrón Municipal de Habitantes, número 3.
* Descripción de la finalidad y usos previstos:

Gestión del Padrón municipal de habitantes. Función
estadística pública, gestión del censo poblacional,
procedimiento administrativo.

* Origen o procedencia de los datos:
- Origen: El propio interesado o su representante

legal, Administraciones Públicas.
- Personas o colectivos sobre los que se pretende

obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes
en el municipio.

- Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios e impresos, y datos transmi-
tidos electrónicamente.

* Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en él:

- Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono y firma, número de identificación
electoral.

- Datos de características personales: fecha y lugar
de nacimiento, edad, sexo, nacionalidad.

- Datos académicos y profesionales: Formación/
titulaciones.

* Sistema de tratamiento: Mixto.
* Cesiones de datos de carácter personal, y en su

caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Instituto Nacional de Estadística, otros órga-
nos de la Administración del Estado, otros órganos de
la administración de la Comunidad Autónoma, Diputa-
ción Provincial.

* Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Portezuelo.

* Servicios o unidades antes los que pueden ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

* Medidas de seguridad, con indicación de nivel
exigibles: Nivel básico.

Gestión económica, número 4.
* Descripción de la finalidad y usos previstos:

Gestión económica y contable, fiscal y administrativa.
* Origen y procedencia de los datos:
- Origen: El propio interesado o su representante

legal, Administraciones Públicas.
- Personas o colectivos sobre los que se pretende

obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Proveedores, empleados,
ciudadanos y residentes, terceros en relación conta-
ble, contribuyentes y sujetos obligados al pago.

- Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Facturas, nóminas, liquidaciones, formu-
larios e impresos, transmisión de datos de otras
administraciones públicas.

* Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en él:

- Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

- Datos de información comercial: Actividades y
negocios.

- Datos económicos-financieros y de seguros: Datos
bancarios, datos económicos de nómina.
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- Datos de transacciones de bienes y servicios:
Bienes y servicios suministrados o recibidos por el
afectado, transacciones financieras.

* Sistema de tratamiento: Mixto.
* Cesiones de datos de carácter personal, y en su

caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Organismos de la seguridad social, hacien-
da pública y administración tributaria, tribunal de cuen-
tas, bancos, cajas de ahorros y caja rurales, entidades
aseguradoras, otros órganos de la administración de
la Comunidad Autónoma, Diputación Provincial.

* Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Portezuelo.

* Servicios o unidades antes los que pueden ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

* Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Gestión tributaria y otros ingresos, número 5:
* Descripción de la finalidad y usos previstos:

Gestión, inspección y recaudación de recursos tributa-
rios y no tributarios, gestión económico-financiera
pública.

* Origen y procedencia de los datos:
- Origen: El propio interesado o su representante

legal, Administraciones públicas.
- Personas o colectivos sobre los que se pretende

obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Contribuyentes y sujetos
obligados al pagos y sus representantes legales.

- Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios e impresos, y datos proce-
dentes de registros públicos y otras administraciones
públicas.

* Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en él:

- Datos relativos a la comisión de infracciones
administrativas.

- Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

- Datos de información comercial: Actividades y
negocios.

- Datos de circunstancias sociales: Propiedades,
posesiones.

- Datos económico-financieros: Ingresos, rentas,
inversiones, bienes, datos bancarios.

* Sistema de tratamiento: Mixto.
*  Cesiones de datos de carácter personal, y en su

caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Organismos de la seguridad social, hacien-
da pública y administración tributaria, bancos, cajas de
ahorros y caja rurales, entidades aseguradoras, orga-
nismos o entidad de recaudación..

* Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Portezuelo.

* Servicios o unidades antes los que pueden ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

* Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel medio.

Registro de animales de compa_ía, número 6.
* Descripción de la finalidad y usos previstos:

Gestión del registro municipal de animales de
compa_ia.

* Origen o procedencia de los datos:
- Origen: El propio interesado o su representante

legal, Administraciones públicas.
- Personas o colectivos sobre los que se pretende

obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: propietarios de animales
de compa_ia o sus representantes legales.

- Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Encuestas, entrevistas formularios e
impresos, y datos procedentes de registros públicos
y otras administraciones públicas.

* Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en él:

- Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

- Datos de circunstancias sociales. Licencias, per-
misos, autorizaciones, propiedades, otros datos: da-
tos veterinarios, identificación de animales, microchip.

* Sistema de tratamiento: Mixto.
*  Cesiones de datos de carácter personal, y en su

caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Comunidad Autónoma, Diputación Provin-
cial, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

* Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Portezuelo.

* Servicios o unidades antes los que pueden ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

* Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Registro de intereses de miembros de la Corpora-
ción, número 7.

* Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión del registro municipal de intereses de miem-
bros de la Corporación. El Art. 75.7 de la Ley 7/85,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, estable-
ce que los representantes locales, así como los miem-
bros electos de la Junta de Gobierno Local, formularán
declaración sobre causas de posible incompatibilidad
y sobre cualquier actividad que les proporcione o
pueda proporcionar ingresos económicos. Formula-
rán así mismo, declaración de sus bienes patrimonia-
les y de la participación en sociedades de todo tipo, con
información de las sociedades por ellas participadas
y de las liquidaciones de los impuestos sobre la Renta,
Patrimonio y, en su caso, Sociedades.

* Origen o procedencia de los datos:
- Origen: El propio interesado o su representante

legal.
- Personas o colectivos sobre los que se pretende

obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Miembros de la Corpora-
ción Municipal o miembros no electos de la Junta de
Gobierno Local.

- Procedimiento de recogida de datos de carácter
personal: Formularios e impresos, debidamente apro-
bados por el Pleno de la Corporación.
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* Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en él:

- Datos especialmente protegidos: Ideología.
- Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,

dirección, teléfono, correo electrónico y firma.
- Detalles del empleo: Puesto de trabajo.
- Circunstancias sociales: Propiedades, posesio-

nes.
- Información comercial: Actividades, negocios,

sociedades participadas.
- Económicos, financieros y de seguros: Ingresos,

rentas, inversiones, bienes, datos bancarios.
* Sistema de tratamiento: Mixto.
*  Cesiones de datos de carácter personal, y en su

caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: El registro tiene carácter público por ley, art.
75.7 LRBRL.

* Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Portezuelo.

* Servicios o unidades antes los que pueden ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

* Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel alto.

Licencias urbanísticas, actividades, concesiones
de uso y otras autorizaciones administrativas, núme-
ro 8.

* Descripción de la finalidad y usos previstos: Ges-
tión de los expedientes sobre concesión de licencias
urbanísticas, órdenes de ejecución, licencias de activi-
dades, concesiones administrativas de uso y otras
autorizaciones administrativas que resuelvan los distin-
tos órganos municipales, a instancia de parte.

* Origen y procedencia de los datos:
- Origen: El propio interesado o su representante

legal.
- Personas o colectivos sobre los que se pretende

obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: solicitantes y otros intere-
sados y afectados en el procedimiento.

- Procedimiento de recogida de datos de carácter
personal: Formularios, impresos y escritos dirigidos a
la administración.

* Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en él:

- Datos relativos a la comisión de infracciones
administrativas.

- Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

- Datos de circunstancias sociales: Licencias per-
misos autorizaciones, propiedades, características
de alojamiento, vivienda.

- Información comercial: propiedades y negocios.
- Económico financieros y de seguros: Bienes

patrimoniales.
* Sistema de tratamiento: Mixto.
*  Cesiones de datos de carácter personal, y en su

caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Comunidad Autónoma, Diputación Provin-
cial, otros órganos de la Administración del Estado,
Registros de la Propiedad.

* Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Portezuelo .

* Servicios o unidades antes los que pueden ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

* Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel medio.

Expedientes sancionadores, número 9.
* Descripción de la finalidad y usos previstos:

Gestión de los expedientes sancionadores que re-
suelvan los distintos órganos municipales, por incum-
plimiento de disposiciones legales de distinto rango,
incluidos los expedientes de restauración de la lega-
lidad urbanística.

* Origen y procedencia de los datos:
- Origen: El propio interesado o su representante

legal, Administraciones públicas.
- Personas o colectivos sobre los que se pretende

obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Personas objeto del expe-
diente sancionador, denunciantes, otros afectados
por el expediente.

- Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios,  impresos y escritos dirigi-
dos a la Administración,  datos procedentes de  otras
administraciones.

* Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en él:

- Datos relativos a la comisión de infracciones
administrativas.

- Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

- Datos de circunstancias sociales: Licencias, per-
misos, autorizaciones, propiedades, características
de alojamiento, vivienda.

- Información comercial: Actividades y negocios.
- Económico financieros y de seguros: Bienes

patrimoniales.
* Sistema de tratamiento: Mixto.
*  Cesiones de datos de carácter personal, y en su

caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Comunidad Autónoma, Diputación Provin-
cial, Registro de la Propiedad.

* Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Portezuelo.

* Servicios o unidades antes los que pueden ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

* Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel medio.

Expediente de tarjetas de estacionamiento de mi-
nusválidos y exenciones del IVTM, número 10.

* Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los expedientes de concesión de tarjetas
especiales de estacionamiento de minusválidos, y de
las exenciones de vehículos matriculados a nombre
de minusválidos para su uso exclusivo, de conformi-
dad con lo dispuesto en el art´. 93.1, e) del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.
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* Origen o procedencia de los datos:
- Origen: El propio interesado o su representante

legal, Administraciones públicas.
- Personas o colectivos sobre los que se pretende

obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Solicitantes.

- Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios,  impresos y escritos dirigi-
dos a la Administración,  datos procedentes de  otras
administraciones públicas.

* Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en él:

- Datos especialmente protegidos: Salud.
- Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,

dirección, teléfono, correo electrónico y firma.
- Detalles del empleo: Puesto de trabajo.
- Circunstancias sociales: Propiedades, posesio-

nes.
- Económicos, financieros y de seguros: Bienes

patrimoniales, datos bancarios.
* Sistema de tratamiento: Mixto.
*  Cesiones de datos de carácter personal, y en su

caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Comunidad Autónoma, Diputación Provin-
cial, Organismo de Recaudación.

* Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Portezuelo.

* Servicios o unidades antes los que pueden ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

* Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel alto.

Usuarios de la Biblioteca Municipal/ Punto de lec-
tura, número 11.

* Descripción de la finalidad y usos previstos:
Registro de los usuarios de la biblioteca municipal/
punto de lectura , expresión de la actividad detallada de
préstamo de libros y de lectura.

* Origen o procedencia de los datos:
- Origen: El propio interesado o su representante

legal, Administraciones públicas.
- Personas o colectivos sobre los que se pretende

obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Particulares que usan el
servicio de la biblioteca municipal/punto de lectura,
incluidos menores de edad.

- Procedimiento de recogida de los datos de carácter
personal: Autorizaciones de los representantes legales
de menores de 14 a_os, formularios e impresos.

* Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en él:

- Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma. (Datos
de los padres en el supuesto de autorización a menor
de 14 a_os).

* Sistema de tratamiento: Mixto.
*  Cesiones de datos de carácter personal, y en su

caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: No están previstas cesiones.

* Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Portezuelo.

* Servicios o unidades antes los que pueden ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

* Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Alumnos, cursos, actividades culturales y talleres
de empleo, número 12.

* Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los datos de los alumnos de cursos y
módulos de actividades culturales de toda clase que
organice o en las colabore el Ayuntamiento.

* Origen o procedencia de los datos:
- Origen: El propio interesado o su representante

legal, Administraciones públicas.
- Personas o colectivos sobre los que se pretende

obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Alumnos y participantes
en actividades.

- Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Declaraciones, formularios e impresos.

* Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en él:

- Datos especialmente protegidos: Salud. (Art. 81.5
y 6 Reglamento).

- Datos identificativos: NIF/DNI, número de la Segu-
ridad Social, nombre y apellidos, dirección, correo
electrónico, teléfono y firma.

- Datos de características personales: Estado civil,
composición familiar, fecha y lugar de nacimiento,
edad, sexo, nacionalidad.

- Datos académicos y profesionales: forma-
ción, titulaciones, experiencia laboral.

- Datos económico financieros: Bancarios.
* Sistema de tratamiento: Mixto.
*  Cesiones de datos de carácter personal, y en su

caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Órganos de la administración pública que
conceden ayudas económicas, Seguridad Social,
Entidades aseguradoras.

* Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Portezuelo.

* Servicios o unidades antes los que pueden ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

* Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Alumnos y participantes en actividades deportivas,
número 13.

* Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los datos de los alumnos y participantes de
actividades deportivas de toda clase que organice el
Ayuntamiento.

* Origen o procedencia de los datos:
- Origen: El propio interesado o su representante

legal.
- Personas o colectivos sobre los que se pretende

obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Alumnos y participantes
en actividades.
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- Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios, impresos y escritos dirigi-
dos a la  Administración.

* Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en él:

- Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, correo electrónico, teléfono y firma ( Datos de
los padres en el supuesto de autorización a menor de
14 años).

- Datos de características personales: Estado civil,
composición familiar, fecha y lugar de nacimiento,
edad, sexo, nacionalidad.

- Datos académicos y profesionales: forma-
ción, titulaciones, experiencia laboral.

- Datos económico financieros: Bancarios.
* Sistema de tratamiento: Mixto.
*  Cesiones de datos de carácter personal, y en su

caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Órganos de la administración pública que
conceden ayudas económicas, Federaciones depor-
tivas, Entidades aseguradoras.

* Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Portezuelo.

* Servicios o unidades antes los que pueden ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

* Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Ayudas y subvenciones, número 14.
* Descripción de la finalidad y usos previstos:

Registro, trámite y archivo  de datos de los expedientes
de ayudas y subvenciones que concede el Ayunta-
miento.

* Origen o procedencia de los datos:
- Origen: El propio interesado o su representante

legal.
- Personas o colectivos sobre los que se pretende

obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Particulares que solicitan
las ayudas y subvenciones.

- Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Declaraciones, formularios e impresos.

* Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en él:

- Datos identificativos: NIF/DNI, número de la Segu-
ridad Social,  nombre y apellidos, dirección, correo
electrónico, teléfono y firma.

- Datos de características personales: Estado civil,
composición familiar, fecha y lugar de nacimiento,
edad, sexo, nacionalidad.

- Datos de circunstancias sociales: Características
de alojamiento, vivienda, propiedades, posesiones.

- Datos académicos y profesionales: forma-
ción, titulaciones, experiencia laboral.

- Datos económico financieros: Ingresos, rentas,
pensiones, bancarios, económicos de la nómina,
deducciones impositivas, de seguros.

* Sistema de tratamiento: Mixto.

*  Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Órganos de la administración pública que
conceden ayudas económicas.

* Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Portezuelo.

* Servicios o unidades antes los que pueden ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

* Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel medio.

Ayuda a domicilio y otros servicios asistenciales,
número 15.

* Descripción de la finalidad y usos previstos:
Registro y archivo de datos de los usuarios de los
servicios sociales, de ayuda a domicilio y otros servi-
cios asistenciales.

* Origen o precedencia de los datos:
- Origen: El propio interesado o su representante

legal.
- Personas o colectivos sobre los que se pretende

obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Particulares a los que se
le prestan los servicios asistenciales.

- Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Declaraciones, formularios e impresos.

* Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en él:

- Datos especialmente protegidos: Salud.
- Datos identificativos: NIF/DNI, número de la Segu-

ridad Social,  nombre y apellidos, dirección, correo
electrónico, teléfono y firma.

- Datos de características personales: Estado civil,
composición familiar, fecha y lugar de nacimiento,
edad, sexo, nacionalidad.

- Datos de circunstancias sociales: Características
de alojamiento, vivienda, propiedades, posesiones.

- Datos académicos y profesionales: forma-
ción, titulaciones, experiencia laboral.

- Datos económico financieros: bancarios, econó-
micos de la nómina, deducciones impositivas, de
seguros.

* Sistema de tratamiento: Mixto.
*  Cesiones de datos de carácter personal, y en su

caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: A entidades sanitarias, Órganos de la Comu-
nidad Autónoma, Seguridad Social.

* Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Portezuelo.

* Servicios o unidades antes los que pueden ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

* Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel alto.

Agrupación Municipal de Voluntarios de Protección
Civil, número 16.

* Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel alto.
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* Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los datos de los voluntarios de la Agrupa-
ción Municipal de Protección Civil.

* Origen o precedencia de los datos:
- Origen: El propio interesado o su representante

legal.
- Personas o colectivos sobre los que se pretende

obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Voluntarios de Protección
Civil.

- Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios,  impresos y escritos dirigi-
dos a la Administración.

* Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en él:

- Datos identificativos: NIF/DNI,   nombre y apellidos,
dirección, correo electrónico, teléfono y firma.

- Datos de características personales: Estado civil,
composición familiar, fecha y lugar de nacimiento,
edad, sexo, nacionalidad.

- Datos académicos y profesionales: formación,
titulaciones, experiencia laboral.

* Sistema de tratamiento: Mixto.
*  Cesiones de datos de carácter personal, y en su

caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Entidades sanitarias y entidades asegurado-
ras.

* Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Portezuelo.

* Servicios o unidades antes los que pueden ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

* Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

En Portezuelo a 8 de marzo de 2010.- La Alcaldesa,
R. Elena Molano Gil.

1846

PORTEZUELO

Edicto

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
110.1.f) del Real Decreto 1372/1986, de 26 de noviem-
bre, del Reglamento de Bienes de las Entidades Loca-
les, y artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
se hace público por plazo de veinte días, a favor de la
Junta de Extremadura y para destinarlo a instalación de
antena como remisor de la T.D.T., el expediente de
cesión gratuita del bien inmueble: terreno 24,50 m2 al
sitio de Ejido junto a la barriada de las Casas Baratas,
para que los interesados puedan presentar las alega-
ciones que estimen pertinentes.

En Portezuelo a 5 de marzo de 2010.- La Alcaldesa,
R. Elena Molano Gil.

1845

ALDEANUEVA DEL CAMINO

Anuncio

Por Acuerdo de Pleno de fecha 2 de marzo, se elevó
a definitiva la adjudicación provisional del contrato de
obras consistente en URBANIZACIONES EN POLÍGO-
NO INDUSTRIAL DE ALDEANUEVA DEL CAMINO lo
que se publica a los efectos del artículo 138 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público.

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Aldea-
nueva del Camino.

2. Objeto del contrato: Urbanizaciones en Polígo-
no Industrial.

3. Tramitación y procedimiento: Negociado sin
publicidad.

4. Presupuesto base de licitación. Importe neto
73.531,90 euros. Importe total 85.297 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 2 de marzo de 2010
b) Contratista: FOMEX, S.A.

En Aldeanueva del Camino a 8 de marzo de 2010.-
El Alcalde, Dionisio Castillejo Rodríguez.

1849

PORTAJE

Edicto

A efectos de lo prevenido en el art. 30 del Reglamen-
to de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe-
ligrosas de 30 de noviembre del 1961, modificado por
Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, SE SOMETE A
INFORMACIÓN PÚBLICA que por la Persona que a
continuación se reseña se ha SOLICITADO LICENCIA
DE INSTALACIÓN Y APERTURA PARA EL EJERCICIO
DE LA ACTIVIDAD siguiente:

Expediente n.° 01/2.010
TITULAR: MERCEDES ALCALÁ GARCÍA
Emplazamiento: c/ Mesones, 13; PORTAJE.
Actividad solicitada: PELUQUERÍA.

Se abre un plazo de 10 días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación del presente
Edicto, a fin de que quien se considere afectado de
alguna manera por el establecimiento de tal actividad,
pueda formular las observaciones que estime perti-
nentes, mediante escrito dirigido al Sr. Alcalde y pre-
sentado en el Registro General de este Ayuntamiento.

En Portaje a 11 de marzo de 2010.- El Alcalde-
Presidente, Carlos Miguel Martín Ramos.

1847
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AHIGAL

Edicto

Por D. Gregorio Garrido Caletrio, se ha solicitado
licencia para establecer la actividad de «Multitienda
de motocicletas, ciclos y accesorios», cuyo emplaza-
miento será la Avda. de los Caídos, n.° 3 Bajo, de esta
localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Activi-
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas
-Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre-, a fin de
quienes se consideren afectados de algún modo por
la actividad, puedan formular, por escrito, que pre-
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las ob-
servaciones pertinentes, durante el plazo de diez días
hábiles.

Ahigal a 9 de marzo de 2010.- El Alcalde, Luis
Fernando García Nicolás.

1818

MORCILLO

Anuncio

Por Resolución de Alcaldía de fecha 12 de marzo de
2010, se aprobó la adjudicación provisional del contrato
de obras de Redes de Abastecimiento lo que se publica
a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Morcillo
b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-

taría
c) Número de expediente: FESSL 2010

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras
b) Descripción del objeto: Redes de Abastecimiento.
c) Lote: Único
d) Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres

3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Urgente
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad

4. Precio del Contrato.
Precio: 39.142,24 euros y 6.262,76 euros de IVA

5. Adjudicación Provisional.
a) Fecha: 12 de marzo de 2010
b) Contratista: Serbal Servicios Medioambientales, SL
c) Importe de adjudicación: 39.142,24 euros y

6.262,76 euros de IVA

En Morcillo a 12 de marzo de 2010.- El Alcalde,  Víctor
Mario Aparicio Domínguez.

1892

PLASENCIA

Anuncio

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el día 3 de Marzo de 2.010, el inicio del
expediente encaminado al nombramiento de D. CAN-
DIDO CABRERA GONZALEZ como Hijo Adoptivo de la
Ciudad de Plasencia, se somete el expediente a infor-
mación pública durante el plazo de un mes, a contar
desde la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cáceres.

Plasencia a 5 de marzo de 2010.- La alcaldesa,
(ilegilbe).

1895

MANCOMNIDAD RIVERA DE FRESNEDOSA

TORREJONCILLO

Anuncio

CREACIÓN DE FICHEROS DE DATOS DE CARÁC-
TER PERSONAL.

Transcurrido el plazo de exposición al público de la
aprobación inicial de la disposición de carácter gene-
ral de creación de los ficheros de la Ayuntamiento de
la Mancomunidad Rivera de Fresnedosa que contie-
nen datos de carácter personal, y no habiéndose
producido reclamación alguna, queda elevado a defi-
nitivo el acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, y se procede a la
publicación íntegra de la disposición, significando
que, contra la aprobación definitiva, los interesados
podrán interponer recurso contencioso administrativo
en el plazo de dos meses ante la Salo de lo Contencio-
so Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
la Comunidad Autónoma.

Por el Pleno de la Corporación de fecha 20 de
noviembre de 2009, se ha procedido en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/
1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de
carácter personal, a la creación de los siguientes
ficheros que contienen datos de carácter personal:

Personal y recursos humanos, número 1.
 * Descripción de la finalidad y usos previstos:

Gestión del personal y trabajadores que prestan sus
servicios a la Mancomunidad, sí como de los miem-
bros de la Corporación y participantes en procesos de
selección.

Comprende la gestión de personal, nóminas, for-
mación profesional, acciones sociales, promoción y
selección de personal, prevención de riesgos labora-
les, ayudas económicas y otras materias.

* Origen o procedencia de los datos:
- Origen: El propio interesado o su representante

legal, Administraciones Públicas.
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- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Personal y trabajadores
de la Mancomunidad, funcionarios o laborales, miem-
bros de la Corporación con dedicación exclusiva, per-
sonal eventual y otros, solicitantes.

- Procedimiento de recogida de datos de carácter
personal: Manifestación o declaración del interesado
o de su representante legal, entrevistas, formularios o
transmisión de datos de otras administraciones públi-
cas.

* Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en él:

- Datos especialmente protegidos: Afiliación sindi-
cal, salud. (Art. 81.5 y 6 Reglamento).

- Datos Identificativos: NIF/DNI, número de la Segu-
ridad Social y de registro de personal, nombre y ape-
llidos, dirección, correo electrónico, teléfono y firma.

- Datos de características personales: Estado civil,
composición familiar, fecha y lugar de nacimiento,
edad, sexo, nacionalidad.

- Datos de empleo: Cuerpo, escala, categoría,
grado, datos no económicos de nómina, historial de
funcionario o trabajador.

- Datos académicos y profesionales: formación,
titulaciones, experiencia laboral.

- Datos económico-financieros: Bancarios, econó-
micos de la nóminas, deducciones impositivas, de
seguros.

* Sistema de tratamiento mixto.
* Cesión de datos de carácter personal, y en su caso

transferencia de datos que se prevean a países terce-
ros: A otros órganos de la administración del Estado,
otros órganos de la Administración de la Comunidad
Autónoma, Diputación Provincial, Bancos y Cajas de
Ahorro, entidades aseguradoras, y empresas de ges-
tión de prevención de riesgos laborales y de vigilancia
de la salud, Ayuntamientos mancomunados.

* Órganos de las administraciones responsables:
Mancomunidad Rivera de Fresnedosa.

* Servicios o unidades entre los que pueden ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Presidencia.

 * Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Registro de entrada y salida de documentos, nú-
mero 2:

* Descripción de la finalidad y usos previstos:
Procedimiento administrativo. Registro de asientos de
los escritos y documentación recibida en la Mancomu-
nidad, así como de los que esta dirige a otras adminis-
traciones públicas o particulares.

* Origen o procedencia de los datos:
- Origen: El propio interesado o su representante

legal, Administraciones Públicas.
- Personas o colectivos sobre los que se pretende

obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Particulares que se comu-
nican con la Mancomunidad, otras administraciones
públicas.

- Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Escritos de los interesados o sus repre-
sentantes legales, formularios e impresos.

* Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en él:

- Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono y firma, correo electrónico.

* Sistema de tratamiento: Mixto.
* Cesiones de datos de carácter personal, y en su

caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: No están previstas cesiones.

* Órganos de las administraciones responsables:
Mancomunidad Rivera de Fresnedosa.

* Servicios o unidades ante los que puede ejercitar-
se los derechos de acceso, rectificación, cancelación
y oposición: Presidencia.

* Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Gestión económica, número 3.
* Descripción de la finalidad y usos previstos:

Gestión económica y contable, fiscal y administrativa.
* Origen y procedencia de los datos:
- Origen: El propio interesado o su representante

legal.
- Personas o colectivos sobre los que se pretende

obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Proveedores, empleados,
ciudadanos y residentes, terceros en relación conta-
ble.

- Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Facturas, nóminas, liquidaciones, formu-
larios e impresos, transmisión de datos de otras
administraciones públicas.

* Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en él:

- Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

- Datos de información comercial: Actividades y
negocios.

- Datos económicos-financieros y de seguros: Datos
bancarios, datos económicos de nómina.

- Datos de transacciones de bienes y servicios:
Bienes y servicios suministrados o recibidos por el
afectado, transacciones financieras.

* Sistema de tratamiento: Mixto.
* Cesiones de datos de carácter personal, y en su

caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Organismos de la seguridad social, hacien-
da pública y administración tributaria, tribunal de cuen-
tas, bancos, cajas de ahorros y caja rurales, entidades
aseguradoras, otros órganos de la administración de
la Comunidad Autónoma, Diputación Provincial.

* Órganos de las administraciones responsables:
Mancomunidad Rivera de Fresnedosa.

* Servicios o unidades antes los que pueden ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Presidencia.

* Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.
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Gestión tributaria y otros ingresos, número 4:
* Descripción de la finalidad y usos previstos:

Gestión, inspección y recaudación de recursos tributa-
rios y no tributarios, gestión económico-financiera
pública.

* Origen y procedencia de los datos:
- Origen: El propio interesado o su representante

legal, Administraciones públicas.
- Personas o colectivos sobre los que se pretende

obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Contribuyentes y sujetos
obligados al pagos y sus representantes legales.

- Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios e impresos, y datos proce-
dentes de registros públicos y otras administraciones
públicas.

* Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en él:

- Datos relativos a la comisión de infracciones
administrativas.

- Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

- Datos de información comercial: Actividades y
negocios.

- Datos de circunstancias sociales: Propiedades,
posesiones.

- Datos económico-financieros: Ingresos, rentas,
inversiones, bienes, datos bancarios.

* Sistema de tratamiento: Mixto.
*  Cesiones de datos de carácter personal, y en su

caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Organismos de la seguridad social, hacien-
da pública y administración tributaria, bancos, cajas de
ahorros y caja rurales, entidades aseguradoras, orga-
nismos o entidad de recaudación, Ayuntamientos
mancomunados.

* Órganos de las administraciones responsables:
Mancomunidad Rivera de Fresnedosa.

* Servicios o unidades antes los que pueden ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Presidencia.

* Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel medio.

Licencias urbanísticas, actividades, concesio-
nes de uso y otras autorizaciones administrativas,
número 5.

* Descripción de la finalidad y usos previstos:
Informe y gestión de los expedientes sobre concesión
de licencias urbanísticas, órdenes de ejecución, licen-
cias de actividades, concesiones administrativas de
uso y otras autorizaciones administrativas que resuel-
van los Ayuntamientos mancomunados.

* Origen y procedencia de los datos:
- Origen: El propio interesado o su representante

legal, Administraciones públicas.
- Personas o colectivos sobre los que se pretende

obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: solicitantes y otros intere-
sados y afectados en el procedimiento.

- Procedimiento de recogida de datos de carácter
personal: Formularios, impresos y escritos dirigidos a

la administración, datos procedentes de otras admi-
nistraciones públicas.

* Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en él:

- Datos relativos a la comisión de infracciones
administrativas.

- Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

- Datos de circunstancias sociales: Licencias per-
misos autorizaciones, propiedades, características
de alojamiento, vivienda.

- Información comercial: propiedades y negocios.
- Económico financieros y de seguros: Bienes

patrimoniales.
* Sistema de tratamiento: Mixto.
*  Cesiones de datos de carácter personal, y en su

caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Comunidad Autónoma, Diputación Provin-
cial, otros órganos de la Administración del Estado,
Ayuntamientos mancomunados.

* Órganos de las administraciones responsables:
Mancomunidad Rivera de Fresnedosa.

* Servicios o unidades antes los que pueden ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Presidencia.

* Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel medio.

Alumnos, cursos, actividades culturales y talleres
de empleo, número 6.

* Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los datos de los alumnos de cursos y
módulos de actividades culturales de toda clase que
organice o en las colabore la Mancomunidad.

* Origen o procedencia de los datos:
- Origen: El propio interesado o su representante

legal.
- Personas o colectivos sobre los que se pretende

obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Alumnos y participantes
en actividades.

- Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Declaraciones, formularios e impresos,
datos procedentes de otras Administraciones Públi-
cas.

* Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en él:

- Datos especialmente protegidos: Salud. (Art. 81.5
y 6 Reglamento).

- Datos identificativos: NIF/DNI, número de la Segu-
ridad Social, nombre y apellidos, dirección, correo
electrónico, teléfono y firma.

- Datos de características personales: Estado civil,
composición familiar, fecha y lugar de nacimiento,
edad, sexo, nacionalidad.

- Datos académicos y profesionales: forma-
ción, titulaciones, experiencia laboral.

- Datos económico financieros: Bancarios.
* Sistema de tratamiento: Mixto.
*  Cesiones de datos de carácter personal, y en su

caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Órganos de la administración pública que
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conceden ayudas económicas, Seguridad Social,
Entidades aseguradoras, Ayuntamientos mancomu-
nados.

* Órganos de las administraciones responsables:
Mancomunidad Rivera de Fresnedosa.

* Servicios o unidades antes los que pueden ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Presidencia.

* Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Alumnos y participantes en actividades deportivas,
número 7.

* Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los datos de los alumnos y participantes de
actividades deportivas de toda clase que organice o en
las que colabore la Mancomunidad.

* Origen o procedencia de los datos:
- Origen: El propio interesado o su representante

legal, Administraciones públicas.
- Personas o colectivos sobre los que se pretende

obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Alumnos y participantes
en actividades.

- Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios, impresos y escritos dirigi-
dos a la  Administración.

* Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en él:

- Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, correo electrónico, teléfono y firma ( Datos de
los padres en el supuesto de autorización a menor de
14 años).

- Datos de características personales: Estado civil,
composición familiar, fecha y lugar de nacimiento,
edad, sexo, nacionalidad.

- Datos académicos y profesionales: forma-
ción, titulaciones, experiencia laboral.

- Datos económico financieros: Bancarios.
* Sistema de tratamiento: Mixto.
*  Cesiones de datos de carácter personal, y en su

caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Órganos de la administración pública que
conceden ayudas económicas, Federaciones depor-
tivas, Entidades aseguradoras, Ayuntamientos man-
comunados.

* Órganos de las administraciones responsables:
Mancomunidad Rivera de Fresnedosa.

* Servicios o unidades antes los que pueden ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Presidencia.

* Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Ayudas y subvenciones, número 8.
* Descripción de la finalidad y usos previstos:

Información y trámite de datos de los expedientes de
ayudas y subvenciones en cuya tramitación participe o
colabore la Mancomunidad.

* Origen o procedencia de los datos:

- Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Públicas.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Particulares que solicitan
las ayudas y subvenciones, otras Administraciones
Públicas.

- Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Declaraciones, formularios e impresos.

* Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en él:

- Datos identificativos: NIF/DNI, número de la Segu-
ridad Social,  nombre y apellidos, dirección, correo
electrónico, teléfono y firma.

- Datos de características personales: Estado civil,
composición familiar, fecha y lugar de nacimiento,
edad, sexo, nacionalidad.

- Datos de circunstancias sociales: Características
de alojamiento, vivienda, propiedades, posesiones.

- Datos académicos y profesionales: forma-
ción, titulaciones, experiencia laboral.

- Datos económico financieros: Ingresos, rentas,
pensiones, bancarios, económicos de la nómina,
deducciones impositivas, de seguros.

* Sistema de tratamiento: Mixto.
*  Cesiones de datos de carácter personal, y en su

caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Órganos de la administración pública que
conceden ayudas económicas,  Ayuntamientos man-
comunados.

* Órganos de las administraciones responsables:
Mancomunidad Rivera de Fresnedosa.

* Servicios o unidades antes los que pueden ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Presidencia.

* Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel medio.

Servicios Sociales, ayuda a domicilio y otros servi-
cios asistenciales, número 9.

* Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de expedientes, registro y archivo de datos de
los usuarios de los servicios sociales, de ayuda a
domicilio y otros servicios asistenciales, prestados
por el Servicio Social de Base de la Mancomunidad.

* Origen o precedencia de los datos:
- Origen: El propio interesado o su representante

legal, Administraciones Públicas.
- Personas o colectivos sobre los que se pretende

obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Particulares a los que se
le prestan los servicios asistenciales.

- Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Declaraciones, formularios e impresos,
Administraciones públicas.

* Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en él:

- Datos especialmente protegidos: Salud.
- Datos identificativos: NIF/DNI, número de la Segu-

ridad Social,  nombre y apellidos, dirección, correo
electrónico, teléfono y firma.
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- Datos de características personales: Estado civil,
composición familiar, fecha y lugar de nacimiento,
edad, sexo, nacionalidad.

- Datos de circunstancias sociales: Características
de alojamiento, vivienda, propiedades, posesiones.

- Datos académicos y profesionales: forma-
ción, titulaciones, experiencia laboral.

- Datos económico financieros: bancarios, econó-
micos de la nómina, deducciones impositivas, de
seguros.

* Sistema de tratamiento: Mixto.
*  Cesiones de datos de carácter personal, y en su

caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: A entidades sanitarias, Órganos de la Comu-
nidad Autónoma, Seguridad Social,   Ayuntamientos
mancomunados.

* Órganos de las administraciones responsables:
Mancomunidad Rivera de Fresnedosa.

* Servicios o unidades antes los que pueden ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Presidencia.

* Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel alto.

Servicios de asesoramiento en materia de vivien-
da, número 10.

* Descripción de la finalidad y usos previstos:
Información y trámite sobre financiación y tramitación
de ayudas y subvenciones en materia de vivienda, en
cuya tramitación participe o colabore la Mancomuni-
dad.

* Origen o precedencia de los datos:
- Origen: El propio interesado o su representante

legal, Administraciones Públicas.
- Personas o colectivos sobre los que se pretende

obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Particulares que solicitan
las ayudas y subvenciones, otras Administraciones
Públicas..

- Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Declaraciones, formularios e impresos.

* Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en él:

- Datos identificativos: NIF/DNI, número de la Segu-
ridad Social,  nombre y apellidos, dirección, correo
electrónico, teléfono y firma.

- Datos de características personales: Estado civil,
composición familiar, fecha y lugar de nacimiento,
edad, sexo, nacionalidad.

- Datos de circunstancias sociales: Características
de alojamiento, vivienda, propiedades, posesiones.

- Datos académicos y profesionales: forma-
ción, titulaciones, experiencia laboral.

- Datos económico financieros: Ingresos, rentas,
pensiones, bancarios, económicos de la nómina,
deducciones impositivas, de seguros.

* Sistema de tratamiento: Mixto.
*  Cesiones de datos de carácter personal, y en su

caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros:  Órganos de las Administraciones Públicas
que conceden ayudas económicas,  Ayuntamientos
mancomunados.

* Órganos de las administraciones responsables:
Mancomunidad Rivera de Fresnedosa.

* Servicios o unidades antes los que pueden ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Presidencia.

* Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel medio.

Centro de Día para Enfermos de Alzheimer, número
11.

* Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los datos de los usuarios del Centro de Día
para Enfermos de Alzheimer.

* Origen o precedencia de los datos:
- Origen: El propio interesado o su representante

legal, Administraciones Públicas.
- Personas o colectivos sobre los que se pretende

obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Particulares a los que se
le prestan los servicios asistenciales, o sus represen-
tantes legales.

- Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Declaraciones, formularios e impresos,
Administraciones públicas.

* Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en él:

- Datos especialmente protegidos: Salud.
- Datos identificativos: NIF/DNI, número de la Segu-

ridad Social,  nombre y apellidos, dirección, correo
electrónico, teléfono y firma.

- Datos de características personales: Estado civil,
composición familiar, fecha y lugar de nacimiento,
edad, sexo, nacionalidad.

- Datos de circunstancias sociales: Características
de alojamiento, vivienda, propiedades, posesiones.

- Datos académicos y profesionales: forma-
ción, titulaciones, experiencia laboral.

- Datos económico financieros: bancarios, econó-
micos de la nómina, deducciones impositivas, de
seguros.

* Sistema de tratamiento: Mixto.
*  Cesiones de datos de carácter personal, y en su

caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: A entidades sanitarias, Órganos de la Comu-
nidad Autónoma, Seguridad Social,   Ayuntamientos
mancomunados.

* Órganos de las administraciones responsables:
Mancomunidad Rivera de Fresnedosa.

* Servicios o unidades antes los que pueden ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Presidencia.

* Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel alto.

En Torrejoncillo a 10 de marzo de 2010.- EL PRE-
SIDENTE, José Vicente Granado Granado.
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